
 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA ESTRELLA, ANTIOQUIA 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 446 y 110 del 

C.G.P., de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, 

promovido por COOPERATIVA JFK, en contra de LUZ ENEIDA 

YANES PEINADO, radicado 2022- 00397 se dará traslado a la 

parte demandada por el término de tres (03) días, para que 

presente las objeciones del caso.   

 

Fijado en lista el día veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) a las ocho de la mañana (8:00 A.M) y desfijado 

el mismo día a las cinco de la tarde (5:00 P.M.).  

 

 



Plazo Hasta 1-mar-99

14-mar-99

Máxima 1-ene-07

 Mora Hasta (Hoy) 18-may-23 4-ene-07

Comercial

Máxima Consumo

Microc u Otros X

Brio. Cte.
Máxima 

Mensual 
Tasa

 Inserte en esta 

columna 

Desde Hasta Efec. Anual Autorizada Aplicable
 capitales, cuotas 

u otros 
Capital Liquidable días

 Intereses en esta 

Liquidación 

 Saldo de 

Intereses 

 Saldo de Capital más 

Intereses 
18-oct-21 31-oct-21 37,36% 3,78% 3,777% 10.187.944,00      10.187.944,00 13 166.765,95         166.765,95 10.354.709,95 

1-nov-21 30-nov-21 37,36% 3,78% 3,777% 10.187.944,00 30 384.844,49         551.610,44 10.739.554,44 

1-dic-21 31-dic-21 37,36% 3,78% 3,777% 10.187.944,00 30 384.844,49         936.454,93 11.124.398,93 

1-ene-22 31-ene-22 37,47% 3,79% 3,787% 10.187.944,00 30 385.775,70         1.322.230,63 11.510.174,63 

1-feb-22 28-feb-22 37,47% 3,79% 3,787% 10.187.944,00 30 385.775,70         1.708.006,33 11.895.950,33 

1-mar-22 31-mar-22 37,47% 3,79% 3,787% 10.187.944,00 30 385.775,70         2.093.782,02 12.281.726,02 

1-abr-22 30-abr-22 37,97% 3,83% 3,828% 10.187.944,00 30 389.997,12         2.483.779,15 12.671.723,15 

1-may-22 31-may-22 37,97% 3,83% 3,828% 10.187.944,00 30 389.997,12         2.873.776,27 13.061.720,27 

1-jun-22 30-jun-22 37,97% 3,83% 3,828% 10.187.944,00 30 389.997,12         3.263.773,39 13.451.717,39 

1-jul-22 31-jul-22 39,47% 3,95% 3,951% 10.187.944,00 30 402.551,36         3.666.324,75 13.854.268,75 

1-ago-22 31-ago-22 39,47% 3,95% 3,951% 10.187.944,00 30 402.551,36         4.068.876,12 14.256.820,12 

1-sep-22 30-sep-22 39,47% 3,95% 3,951% 10.187.944,00 30 402.551,36         695.947,00         3.775.480,48 13.963.424,48 

1-oct-22 31-oct-22 36,95% 3,74% 3,743% 10.187.944,00 30 381.365,66         695.947,00         3.460.899,14 13.648.843,14 

1-nov-22 30-nov-22 36,95% 3,74% 3,743% 10.187.944,00 30 381.365,66         3.842.264,80 14.030.208,80 

1-dic-22 31-dic-22 36,95% 3,74% 3,743% 10.187.944,00 30 381.365,66         2.168.841,00      2.054.789,46 12.242.733,46 

1-ene-23 31-ene-23 39,20% 3,93% 3,929% 10.187.944,00 30 400.303,65         2.455.093,12 12.643.037,12 

1-feb-23 28-feb-23 39,20% 3,93% 3,929% 10.187.944,00 30 400.303,65         695.947,00         2.159.449,77 12.347.393,77 

1-mar-23 31-mar-23 39,20% 3,93% 3,929% 10.187.944,00 30 400.303,65         695.947,00         1.863.806,42 12.051.750,42 

1-abr-23 30-abr-23 39,20% 3,93% 3,929% 10.187.944,00 30 400.303,65         2.264.110,07 12.452.054,07 

1-may-23 18-may-23 39,20% 3,93% 3,929% 10.187.944,00 18 240.182,19         2.504.292,26 12.692.236,26 

7.456.921,26 4.952.629,00 2.504.292,26 12.692.236,26

10.187.944,00

2.504.292,26

12.692.236,26

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

PARTE DEMANDANTE RDO: 2PM LA ESTRELLA  RADICADO 2022-397

Plazo TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Mora TEA pactada, a mensual >>>

Saldo de capital, Fol.  >>

Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>

Resultado tasa pactada o pedida >>

Tasa  mensual pactada             >>>

Vigencia

Abonos

Resultado tasa pactada o pedida >>

SALDO DE CAPITAL

SALDO DE INTERESES

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS

1



 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA ESTRELLA, ANTIOQUIA 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 446 y 110 del 

C.G.P., de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, 

promovido por CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, en 

contra de SEBASTIÁN LOZADA MORENO, radicado 2023- 

00101 se dará traslado a la parte demandada por el término de 

tres (03) días, para que presente las objeciones del caso.   

 

Fijado en lista el día veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) a las ocho de la mañana (8:00 A.M) y desfijado 

el mismo día a las cinco de la tarde (5:00 P.M.).  

 

 







 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA ESTRELLA, ANTIOQUIA 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 446 y 110 del 

C.G.P., de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, 

promovido por BANCOOMEVA, en contra de EDUVIER LOAIZA 

CANO, radicado 2022- 00649 se dará traslado a la parte 

demandada por el término de tres (03) días, para que presente 

las objeciones del caso.   

 

Fijado en lista el día veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) a las ocho de la mañana (8:00 A.M) y desfijado 

el mismo día a las cinco de la tarde (5:00 P.M.).  

 

 





 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA ESTRELLA, ANTIOQUIA 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 446 y 110 del 

C.G.P., de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, 

promovido por BANCO PICHINCHA S.A., en contra de 

CAROLINA CASTRILLÓN GIRALDO, radicado 2021- 00385 

se dará traslado a la parte demandada por el término de tres 

(03) días, para que presente las objeciones del caso.   

 

Fijado en lista el día veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) a las ocho de la mañana (8:00 A.M) y desfijado 

el mismo día a las cinco de la tarde (5:00 P.M.).  

 

 







 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA ESTRELLA, ANTIOQUIA 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 446 y 110 del 

C.G.P., de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, 

promovido por COOPERATIVA JFK, en contra de JOHAN 

MAURICIO VÉLEZ BLANDÓN Y OTRA, radicado 2022- 00664 

se dará traslado a la parte demandada por el término de tres 

(03) días, para que presente las objeciones del caso.   

 

Fijado en lista el día veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023) a las ocho de la mañana (8:00 A.M) y desfijado 

el mismo día a las cinco de la tarde (5:00 P.M.).  

 

 








